
SALVAMENTO y PROTECClóN CIVIL

RG,  468.286/23 D.P.-  842/24

INFRAESTRUCTURAS,  ENERGIA  Y VMENDA
biIitaciónyAmpIiacióndel  - --

edificio  de la antigua  Harinera  de Casetas

c/. Moncayo,  7

A la vista  del anexo  presentado  de fecha  septiembre  de 2024,  el mismo

subsana  las deficiencias  observadas  en nuestro  informe  de fecha  10/09/24  y

junto  con  el  proyecto  de  fecha  junio  de  20224  los  mismos  se  ajustan

básicamente  a las exigencias  básicas  del DB-SI  del Cód¡go  Técnico  de la

Edificación  y Ordenanza  Municipal  de Protección  Contra  Incendios  de 2010.

La ocupación  total  del edificio  será  de 790  personas.

En cumplimiento  del RD. 513/2017  de 22 de Mayo,  las instalaciones  de

protección  contra  incendios,  deberán  ser  realizadas  por  empresas  instaladoras

debidamente  habilitadas  ante  el  órgano  competente  de  la Comunidad

Autónoma.

En el momento  que  se solicite  la primera  ocupación,  apertura,  ¡nicio  de

actividad  o funcionamiento,  se presentará  la documentación  citada  en art. 5 y

Anexo  IV de la Ordenanza  Municipal  de Protección  Contra  Incendios  en el

Término  Municipal  de Zaragoza  de 2010  y Anejo  Il del Código  Técnico  de la

Edificación.

Se  retira  para  el  archivo  de  este  Servicio  la  documentación

correspondiente  a Prevención  de Incendios.

l.C. de Zarago  a 26 de septiembre  de 2024

EI Jefe  de S ón de Prevención  de Incendios

avª r Urroz  Borodnaba

\/O. Bº.

EI Inspector  Jefe  del  Servi  ªo contra  Incendios,

de Salvamento  y Prot  Civil

Fdo:  Eduardo  J. Sánchez  Álvarez


